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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPC1OM
Irimctre ............................... >5 PWIUI
3et*«,tr* ................... ............... . —
Anual ....................................... 61 ~

Las suscripciones se solicitarán de la Di¡ecciÍM del 
Honor PiiHtatclli, calle Pignatelli, 87.

Leí de fuere podrán hacerte remitiendo el importe 
..i, <uo poital u otro medio.
Todos los pagos "e verificarán en la Depositaría 

d . rondo» provinciales (Diputación Provincia!).

I o« nóteeroe que »r reclamen dmuies de transan 
ndoe c*a«ro Uní deade ou publicación «ólo le ser 

• triu al precio de venta, o «e» a sO céntimot loe dd 
.«o comente; ptae.. lo» de) alio anterior, v d« 
.««o» *dr>e, ou» ueeet»

PRECIOS DE LOS ANUNCIO!
Por cada Bnea o fricción que ocupe eeda annvelt 

„ documento qne se inserte, l’s» pesetas. Al original 
scompaflará un sello móvil de ÜNA peseta por eso»

Lü s deiechos de publicación de nómeros extra* 
binarios y voplemento» serán convencionales de tenor 
ín cor la entidad o particular que lo interese.

Lor anuncio, obligados si pago, 161o i* 
previo abono o cuando haya persona en la capital qu» 
^LM^nsercionea se solicitarán del Eicmo. Sr Gobet. 

nador por oficio, exceptuándose, telón está preve 
nido ’laa de la primera Autondad militar.

«' lodn recibo de anuncio acompañará un ejemptai 
leí Boten n respectivo como comprobante, riendo u. 
j ir o lo, demis que ee piden.

Tampoco tienen derecho más que 
piar, que se solicitara en el oficio 
origina!, 1-. Centros oficiales 

K1 Bo l x t t n Of ic ia l  ae hade de 
orenta dri Heour

a un solo ejere 
de remisión i.*'

venta tu la le-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

• ceda semestre.

La, leyes obligan eu la Pentn.ula, islas adyacentes, Cananas y » 
nidrio- de Africa sujeto, a 1, legislación peninsular a lo.
4tae de au comulgación, ai en ella, no se diepiisiese otra coa». <C* 
‘"T^. 'Vi’.oosicionM del Gobierno son obligatorias para la capital ds 
oroíncia desde .fue M publican oficialmente en ella, y deade cuatre 
díí. dr pu- para los demás pueblos de la misma pionucfa (;^y * 
3 de noviembre de r887).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

SERVICIÓ NACIONAL 1>E ADMINIS 1 RA1 l'iNi 
LOCAL *

Rel ación de l os nombr amient os acor dados por  l os Ayun

t amient os y Diput aciones l>ura ociihur ¡Mh’riitawnh' Jas

A erre la rías, InleTvcncioncs y DetiosiMi'W vacanlcs amm- 

ciadux a concurso en 12 de ayosto úllnno.

Con posterioridad a la Orden de este Ministerio de 22 de 
diciembre último ("Boletín Oficial” del 6 de enero siguien
te), se han recibido certificaciones de nombramientos de. Se
cretarios, Interventores y Depositarios en prnncv.rs \ segun
dos nombramientos, que figuran en las relaciones que se 
citan a continuación, haciéndose constar que estos nombra
mientos tienen el mismo carácter y efectos que los expresa
dos en la Orden antes citada, a cuyas normas han de ajus
tarse los interesados. Corporaciones locales v Autoridades, 
¡cuidando los Gobernadores, en virtud de lo dispuesto en la 
norma octava de la precitada Orden, de darle la publicidad 
debida para general conocimiento de los Ayuntamientos y 
Diputaciones e interesados, a quienes afecte, para su más 
exacto cumplimiento.

Burgos. 21 de febrero de 1939. — Tercer Año Triunfal. 
El Subsecretario del Interior, José Lorente.
Sres. Gobernadores civiles de todas las provincias liberadas 

y Gobernador civil de Marruecos.

RELACIÓN que se cit a
SEGRETARIOS

/‘rmáncia de /tti'u.
WEI I ANEDA. D. Joaquín Roberto Sánchez Martin.
NEILA DE SAN MIGUEL. - D. Marcelino González

Hernández. .
/‘ro; incia de BadOjoS.

BERLANGA. — D. Julián Sánchez Polo. (Secretario se
gunda). . „ .. . .. .

BODONAL DE SIERRA. - D. Eugenio barcia
Molina. (Secretario segunda). T , .

( ABEZA LA VACA. - D. Andrés Reinos. Iiernandez.
CABEZA DE LEON. D. Sahistiauo Martin Her-

'‘‘cARRASCALEJO. — D. José Redondo Fernández
ENTRIN BAJÓ. - D. Agustín Tullo Fernandez, (m- 

terino del misino).
FERIA — D. Juan Vclasco Bellanato.
H ¡GEERA LA RE-AL. - D. Mariano Fuentes Oyrega
HORNACHOS. — D. Ramón Fernández de Agudar y

(¡onzález. '
LA LAPA. — D. 'Erancisco Ramos Montero. _
1 A PARRA. — D. Juan Valero Bellanato. (Secretario sc-

gunda). , ,
LEERA. — D. Salustiano Martín Hernández.
MONASTERIO. — O. Amadeo Cuenca Martínez.
PUEBIA DEL PRIOR. — D. Antonio Marro Sancho.
TORRE DE .MIGUEL SESMERO. - D. luán -Velásco

Bellanato. (Secretario segunda). .
TR,U IÍLLANOS. — D. Antonio Manresa Aleo, ( .uterino 

del mismo). ■
VALDETORRES. — D. Pedro Fuentes Sánchez. vln- 

terino del mismo).
\ ALVERDE DE BURGUILLOS. - D. Manuel Ojuda 

Ramírez. (Interino del mismo).
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VALVERDE DE LLERÉNA. — D. Ramón Otero Du 
rán. (Unico concursante).

VILLuALBA DE LOS BARROS. — D. Salustümo Mar
tín Hernández. '

VILLANUEVA DEL FRESNO. — D. Juan Verseo Be- 
llanato.

Provincia de Burgos.
LOS BALEASES. — D. Antonio Marro Sancho (Unico 

aspirante).
CORNUDILLA. — D. Camilo Fernández Llanos, (cuíco 

aspirante).
FUENTEN'EBRO. — D. Emilio Ramírez Veros (Unico 

aspirante).
QUINTANILL/X SAN GARCIA. — D. Lucinio Alonso 

Varona. (Unico aspirante).
UBI ERNA. — 1). Dámaso Rodríguez Cerro. (Unico as

pirante). .
Provincia de Cáceres.

MONROY. — D. Félix Cidad Pérez. (Unico concur
sante).

Provincia de León.
CABRERAS DEL RIO. - D. Cantidio García Barrios.

Provincia de Vírense.
BANDE. — D. Artturo Gómez González.

l’rozdm ia de falencia.
ALBA DE LOS CARDAÑOS. — D. Vicente Cordero 

Lozano.
Piwiiicia de Segovia.

PEROSILLO. — I). José Liceras Martínez.
VEGAS DE MATUTE. — D. Mariano Gil Morivas.

Provincia de Sezália.

ARAHAL. -- D. Vicente Gutiérrez Rodríguez. (Secreta
rio de 1.a Rambla (Córóbba).

BADALATOSA. — I). Fernando Checa Cortés.
BURGUHj LOS. — D. Horacio Márquez Escudero.
CARRION DE LOS CESPEDES. — D. José Domín

guez Alvarez.
CORIPE. — D. Angel Pérez de la Rosa.
GILENA. — I). Angel Dérez de la Rosa.
LANTEJUELA. — D. Angel Pérez de la Rosa.

Provincia de Soria.
(Agregados de Guadalajara).

LUZON. — D. Olallo Guerrero Regidor.

Provincia de Tenerife.
A LAJERO GOMERA. — D. Luis Sebastián Padrón y

García. .
Provincia de Teruel..

ALPEíÑES. — D. Miguel Cavero Colás. (Interino del 
mismo).

PONERIA y A LLUEVA. (Agrupación). — 1). Manuel
García Esteban. (Unico concursante). •

Provincia de i aUadolid. .

ALDEA DE SAN MIGUEL. — D. Jerónimó Rodríguez 
García.

L/\ PARRILLA. D. Patricia González San José.

. Provincia de 1 iscaya.
FORUA. — D. Juan José Hormacchea Murnetagayéna. '

Provincia de z'.aiuora.
PAÑAUSENDE. — D. Vicente Diego Martín.
VILLALUBE. — D. Silvino Crespo Valverde.

Provincia de Zaragoza.
EMB1D DE LA RIBERA. — D. José Alias Cañada.

«MAELLA. D. Ildefonso Miguel Sauz. (Secretario se 
gtnida).

(PLENAS. — D. Santos Lázaro de los Mártires.

RELACIÓN QUE SE CITA •

(Segundo nombramiento). .

SECRETARIOS

Provincia de Cáceres.
CASAS DE DON ANTONIO. — D. Sebastián Sanche;

García.
Proí'incia de Cádis

¡ESPERA. - - D. Angel Pérez de la Rusa.
PRADO DEL REY. — D. Angel Pérez de la Rosa.

Provincia de La C oruña.
ROIS. — D. Vicente Cabeza Fernández.

. . Provincia de Guifúccoa.
VERGARA. — D. Pedro Vea Quijada.

Provincia de Huesca.
AZANUY. — I). José Juliá Doria.
BARBASTRO. — D. Joaquín Mateo Martin.
CANFRANC. — D. Pascual García Blasco.

Provincia de Lugo.
BALE1RA. — D. Arturo Muñoz López.
LA RE-ROJÁ. — D. Amadeo Cuenca Martínez.

Provincia de Orense.
BANDE. — D. Arturo Gómez González,
RAM IRAN ES. — D. José Lorenzo Gómez.

Protúncia de Santander.
VALDh-RREDIBLE. - D. Rafael Santos Calderón.

Provincia de Toledo.
TALA VERA DE LA REINA. D. Basilio Marti Ba- 

llesté.
. Igregados de Madrid.

CASARRUBl EI.OS. - D. José Cuenca Román.

Proviflícid de I ’alladolid.
CISTERNIGA. — D. Francisco Daniel Domínguez Bau

tista.
Provincia de Zamora.

ZAMORA. (Diputación Provincial). — D. Carlos Gaicía 
Alonso.

Prozñ'icia de Zaragoza.
N1GCELLA. — 1). Salvador López Rubio Piqueras.
ESCATRON. — D. Salvador Baliellas Berengúer.

• RELACIÓN QUE-SE CITA

INTERVENTORES
Provincia de Badajos.

BURG-.U1LLOS DEL ( ERRO. — D. Juan Francisco
Leal r.ozano. (Unico concursante),

FUENTE DE CAÑTÓS. — D. Antonio Campos Cullel.
LLERENA. — D. Salustiaño Gómez Alvarez y Alejandre.
MONTIJO. — D. Juan Galdo Ló,i>ez. (Interino de Ba

dajoz).
OLIVENZA. — D. José de la Rosa Menémlez
SAN VICENTE DE ALCANTARA. — D. Salvador Iz

quierdo Pinilla.
VALENCIA DEL VENTOSO. — D. Juan SanUna Gon

zález.
Provincia de Burgos.

Bl RGOS. (Ayuntamiento). — D. Víctor Valls Vago. 
(Segundo nombraimiento).
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Provincia de Cádis.
PUERTO DE SANTA MARIA. — D. Eduardo Olmos 

Wandoseu.
SAN FERNANDO. — D. Juan Caldo López. (Segundo 

nomiira miento).
Próvincia de Córdoba.

LA RAMBLA. — D. José Hernanz San Cristóbal. (Se
gundo nombramiento). •

Provincia de Logroño.
.CALAHORRA. — D. León Navarro Larriba.

Provincia de Lugo.
RIBADEO. — D. Alvaro Lamas López. (Segundo nom

bramiento).
Provincia de Málaga.

ALORA. — D. Francisco Martin Ruiz.

Prdtiintia de Scgovia.
CUELL AR. — D. Antonio Camps iCuik t. (Segundo nóm- 

bramiento).
Provincia de Sevilla.

VILI.ANUEVA DEL RIO. — 1). Pedro Isidro Corra
les Berrengoa.

Provincia de Soria.
SORIA. (Dir.ntación Provincial). — D. Enrique Vicente

Cadenas. (Segundo nombramiento).

Provincia de Toledo.
TOLEDO. (Diputación Provincial). — D. Cesar Mora-

leda Pérez. (Segundo nombramiento). ,
TALAYERA DE LA REINÁ. — D. ¿César Moraíeda

Pérez.
DEPOSITARIAS

' Provincia de Badajoc:.
ALMENDRA LEJO. — D. Jesús .Gómez García. (Unico

concursante). .
Provincia de l'alladoUd.

VALLADQLID. (Ayuntamiento), — D. Domingo Armas
Apráiz. (Segundo noníbramiento).

(Del "Boletín Oficial del Estado” núm. 56, -le 
fecha 25 de febrero de 1939).

Pesetas.

Una trasca.. ..... ............................................... 8
Una escalera.................................................... 16
Una estufa inservible................ ' ............... 5
Dos pizarras..................... ,............................. 14
Dos rastras de nueve rejas......................... 120
Un Brabant número 2..................  200
Cuatro cuerpos de mariposas....................... 80
Un timón de olmo......................................... 7 .
Un armazón de molón................................... 30-
Un carro..............................................................  250
Una caja de estuche..................................... . 5
Dos molones............................................................160
Tres yugos de bueyes.................................  60
Un id. mediano................................................. 100
Diez bancos de madera.................................... 60
Tres id. de id................................................. 7-50
Una pipa vacía............................................... . 90
Una cafetera................................... ,............... 2
Un filtro........................................................... 6
Una envasadora................................................... 0‘25
Un vaso pequeño de licor............ .................... 0*40
Dos copas de tomar café............................. 2
Una jarra de cristal....................................... 2
Cinco copas de licor........................................... 3*75
Diez barriles vacíos....................................... 50
Dos garrafas con 36 litros de vinagre... . 18*80

La subasta se verificará poi el sistema de pujas a la 
llana, y no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras parles de la tasación. La persona o perso
nas a quienes se adjudiquen los efectos están obliga
das a satisfacer en el acto su importe, más el 10 por 
100 para derechos reales y anuncio en el Bo l et ín  
Of ic ial .
« Zaragoza, 27 de febrero de 1939.—Tercer Año 
Triunfal.—El Administrador, Marino Goizueta.

SECCION QUINTA

Núm. 1.389.

Junta Provincial de Abastos.

SECCION CUARTA

Núm. 1 344.

Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial de la provincia 

de Zaragoza.

El día 18 de marzo próximo, a las once de la maña
na, se celebrará en esta Delegación de Hacienda y lo
cal de Administración de Propiedades, y simultánea- 
neamente en la Alcaldía de Luesia, donde se hallan 
depositados y donde podrán ser examinados, la subas
ta en tercera licitación de los efectos siguientes:

• Pesetas.

Cuatro mesas.. ^........................................... 64
Dos id. grandes............................................. 40
Dos sillas de madera..................................... 6
Un tablón........................................................ 70
Once taburetes............................................... 33
Un id. incompleto......................................... 1
Tres melenas................................................. 6

Teniendo conocimiento de que, no obstante la nota 
publicada en julio próximo pasado conminando a los 
particulares a que se abstuviesen de efectuar compras 
de artículos alimenticios en cantidad superior a la que 
normalmente precisaren para cubrir sus atenciones, 
existen personas que persisten en tan incalificable pro
ceder, originando los consiguientes nastornos y crean
do toda suerte de dificultades para el aoastecimiento del 
resto de sus convecinos, he dado las oportunas órdenes 
para que, por personal especializado, se realicen las in
dagaciones conducentes a investigar la tenencia de gé
neros de toda clase en cantidad superior a la que se 
considere normal y suficiente para el consumo de un 
mes como máximo, previniendo que he de sancionar 
con la máxima severidad a los infractores, comprado
res y vendedores.

Consecuentemente, requiero la colaboración ciuda
dana para que denuncien cuantos hechos conozcan so
bre tan antipatrióticas como abusivas prácticas, coope
rando a la mayor eficacia de lo que se ordena.

Zaragoza, 2 de marzo de 1939: -Tercer Año Tiiun- 
fak —

El Gobernador civil-Presidente,

Francisco Planas de Tovar.
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Junta Provincial del Censo Electoral 
de Zaragoza

En cumplimk'nto cíe lo dispuesto en la regia 17.a de la 
Real orden de 16 de'Iseptiembre de 1907, se publican a con
tinuación las designaciones de Vocales para formar parte 
de las Juntas municipales del Censo Electoral en el tiempo 
que resta del bienio 19.W-39 recibidas hasta la fecha, r.o in
cluyéndose a los Presidentes ni Secretarios por ser Vocales 
natos.

Los que se consideren perjudicados con las designaciones 
publicadas pueden recurrir ante la Presidencia de esta Junta 
provincial en la forma / tiempo prevenidos en el articulo 12 
de la Ley Electoral.

Zaragoza. 2 de marzo de 1938. — Tercer Año friuníal. 
El ¡'residente. Gerardo Alvarez de Miranda.

.• ♦ ♦ •
ALEAMEN, — Vocales ipropiotarios: D. José Valero Re

dondo, C oncejal, y I). Manuel Cebrián Amad, ex Juez. Su- 
plento: D. Rogelio Longares Arnal, Concejal, y D. Grego
rio Urtiaga Pérez, ex Juez.

ARANDIGA. — Vocales propietarios: D. Eugenio ira- 
sobares Marín, Concejal, y D. Juan Trasoñares Lau>ín, ex 
Juez. Suplentes: D. Domingo Ostáriz iMolinero. Concejal, y 
I). José Langa Lafuente, ex Juez.

ATEA. —■ Vocales propietarios: D. Valero Córente Pe- 
legrín, Concejal, y D. Angel Agustín Lv/zón. ex Juez. Su
plentes: D. Teodoro I.órente Zorraquín, (jmcejal. y D. Pan- 
taleón Hernajido Guillén, ex Juez.

BELCHITE. — Vocales propietarios: I). Prudencio Cor
tés Lalíguna, Concejal, y I). Pascual Gracia Nogueras, ex 
Juez. Suplente: D. Cándido Cano Mazón, Concejal.

BERDEJO. — Vocales propietarios: D. Ramón Suriano 
llerniQ, Concejal, y D. Emilio Rubio Martínez, ■ x Juez. 
Suplente: D. Juan Diez Sauz. Concejal.

BORJA. — Vocales propietarios: D. Joaquín Pascual Lo- 
rentc. Concejal, y I). Manuel Molina Illanco, lenigntc. Su
plentes: D. Eélix Rodrigo Colas, Concejal, y D. Miguel 
Conipíms Sanjuán, ex Juez.

ESCATRON. - Vocal propietario: D. Juan l iazuelo 
Anés, Concejal. Suplente: D. Juan José Lizano Lavilla, 
Concejal.

ESCO. — Vocales propietarios: D. David Mariai 1 vrez, 
Concejal, y D. Pedro Iriarte Aznáre^, ex Juez. Suplentes: 
D. Gregorio Sánchez 'Martínez, Concejal, y D. Do mingo 
Abad Brocaite, ex Juez.

LOBERA D'E ONSELLA. — Vocales propietarios: don 
Dámaso Ventura Luis. Concejal, y D. Leoncio Artigas Mor
cada. ex Juez. Suplente- : D. 1'acundo Plano Serrano, Con
cejal, y D. Macario Cháverri Plano, ex Juez ,

LVES1A. —■ Vocales propietarios: D. Rafael Correa ?\r- 
nej. Concejal, y D. Vicente Pelliccr Sánchez, ex Juez. Su
plentes: D. Benito Miaña (Cortés, Concejal, y D. José M. 
M."rccHán Arnej, ex Juez.

NAVAíRDUN. — Vocales propietarios: D. Marcos Garós 
Galé, Concejal, y D. Ildefonso Ibars Morca, ex Juez. Su
plentes: D. Alejandro Remón Muñoz, Concejal, y D. Ma
riano Baigorri Uría, ex Juez.

PASTRIZ. - Vocales propietarios: D. Elias Cortés Gra- , 
cia. Concejal, y D. Mateo Gavín 1 al menea, ex Juez. Su
plentes: 1). Juan Puértolas Herrero, Concejal, y D Vicente 
Muñoz Aznar, ex Juez.

PERDIGUERA. — Vocales propietarios: D. Justo He
rrando Arruga. Concejal, y<D. Pedro Herrando Arruga, ex 
Juez. Suplente: D. Jesús Pérez ( cicero, Concejal

BREA DE A RAGON. — Vocales propietarios: don 
Bernardino Barbód Remiro, Concejal, y D. Gerardo Mar
tínez Martín, ex Juez. Suplentes: D. Esteban Arcega Za- 
bal, Concejal, y D. Emilio Labórela Montón, ex Juez.

SANTA CRUZ DE CRIO. — Vocales propietarios: don

Angel Lahoz Greta, Concejal, y D. Desiderio Longares 
Gómez, ex Juez.' Suplentes: D. Miguel Jimeno Viente, 
Concejal, y D. Benito Sándhez Castillo, ex Juez.

SIGUES. — Vocales propietarios: D. Antonino Mainar 
Pellón, Concejal, y D. José Ico Bueno, ex Juez. Suplentes: 
D. Pedro Pellón, Concejal, y I). 1 ranjisco GiriCno" ex 
Juez. ,

SISAMON. — Vocales propietarios: D. Manuel Espeja 
Sancho. Concejal, y D. Benito Monge Marco, ex Juez. Su 
plentes: D. Leonardo Marruedo Sauz, Concejal, y D. Ro
mán Nieto Marruedo, ex Juez.

TERRER. — Vocales propietarios: D._ Urbano Eerrer 
Pérez, Concejal, y D. Maximino Pelegrin Bernal, ex Juez, 
bullientes: D. Miguel Rubio Pérez. Concejal, y D. Igna. io 
Bernal Mareo, ex Juez.

TOiRRAI.BA DE LOS I-RAILES. — Vocales propieta
rios: I). Martín Aranda Pardos, Gmcejal, y D. Dámaso 
Pardos Galindo, ex Juez. Suplentes: D. José Aranda Ta
jada. Concejal, y D. Ambrosio Vázquez Baquedano, ex Juez. 

URRIES. — Vocales propetarios: D. Hipólito Orduña 
Bainés, l oncejal. y I). Martín Nicuesa Val, ex Juez. Su
plentes: I). Alejandro Primicia Lacasta, ( oncejal. y don 
Emilio Raines Larrán, ex Juez.

VAL DE SAN MARTIN. — Vocales propietarios: don 
Martín Ledión Bruna, t oncejal, y 1). José Pardillos Blas
co, ex Juez. Suplentes: D. Pascual Sancho Expósito. ( on- 
cejal. y D. Alejandro Pardos Martín, ex Juez.

VALMADRID. — Vocales propietarios: D. Francisco 
Trichán Gracia. Concejal, y D. Cristóbal Arnal Ferrando, 
ex Juez. Suplentes: I). Francisco Pera Quílez. Concejal, 
y D. Faustp" Montanel Corzán, ex Juez.

\ ILLANU-EVA DE GALLEGO. - VocaLs propieta
rios: I). Juan Plante Maríii, Concejal, y D. Mariano Pcris 
Rajadell, ex Juez. Suplente' I). Aniceto Guillcr. Fuster, 
(.‘oncejal. ' •

En cumplimiento de la regla 17.a de la Real orden le 
16 de septiembre de 1907, se publican a continuación, y como 
complemento de las ya publicadas en los Bolelines Ojiciules 
de la provincia de 1:8 de diciembre de 19í)7 y 13 y 20 de 
enero de I93<8, las doígnaciones recibidas hasta la fecha de 
Vocales paira formar parte de las Juntas municipalc; del 
Censo Electoral en lo que reSta del bienio de 1938r 19.39, en 
concepto de Gestores Concejales que saben leer y escribir 
y de más edad,,excluidos los Alcaldes y Tenientes d? Ai- 
caldé, de conformidad con lo resuelto a este respecto por la 
Superioridad, y con tales designaciones pueden recurrir ante 
la Presidencia de esta Junta provincial en 'la forma y tér
mino prevenidos en el artículo 12 de la Ley Ele.ctoral.

Zaragoza, 2 de marzo de 1938. — Tercer Año Triunfa!. 
El Presidente, Gerardo Alvarez de Miranda.

• e *

GOTOR. —■ Vocal propietario: D. Germán Gaspar Gas
par, Concejal. Suplente: D. Francisco Gaspar Lafuente, 
idem.

JARABA. V7<x:al propietario: D. Toribio Pérez Escu- 
der, Concejal. Suplente: D. Imrenzo Acero MiraHas, ídem.

PARACUELLOS DE LA RIBERA. — Vocal propie- " 
tario: I). Antonio Quílez Andaluz, Concejal. Suplente: don 
Filomeno Tejero Martínez, ídem.

SAN MARTIN DE MONGA YO. — Vocal propietario: 
D. José Giménez Torres, Concejal. Suplente: D. Angel La- 
marta Giménez, idem.

SA'NTEID. -— V<x:al propietario: D. Antonio Martín 
Martín. Concejal. Suplente: D. Rafael Martín Visiedo, 
idem.

■ TARAZONA. — Vocal propietario: D. Nicasio García 
Jiménez, Concejal. Suplente: D. Angel Domínguez Lacarta, 

• idem.
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Núm. 1.325.

EJEA DE LOS' CABALLEROS

D. Antonio Cubeñas Aznárez, Juez municipal de la 
villa de Ejea de los Caballeros y accidental de prime
ra instancia de la misma y su partido, por sustitución 
reglamentaria;
Hago saber: Que para pago de las costas impuestas 

al demandante D. Victorino Samper Lasobras, vecino 
de Luna, en la demanda de pobreza seguida.a su instan
cia contra el Estado y D. José María Lasierra Monreal 
para comparecer en juicio ordinario de mayor cuantía, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y con la rebaja del 25 por 100 de 1a tasa
ción y término de veinte dias, los bienes inmuebles 
y semovientes que le fueron embargados y que a con
tinuación se expresan:

Una casa sita en la calle del Barrio Alto, señalada 
con el núm. 28, de la villa de Luna, de tres pisos con 
el firme; confronta: por derecha entrando, con otra de 
Genaro Cortés; por izquierda, con otra de herederos 
de Juan iMiral, y por espalda, con edificio de Antonio 
Tenias Alastuey. Tiene una superficie de 23 metros 
cuadrados. Tasada pericialmente en dos mil pesetas.

Un mular de pelo negro, alzada regular, edad sobre 
17 años. Tasado pericialmente en seiscientas pesetas.

Y otro mular de pelo pardo, alzada pequeña, edad 
sobre 27 años. Tasado pericialmente en sesenta pe
setas. -

Para cuyo acto, que tendrá lugar solamente en la 
sala-audiencia de este Juzgado, se señala labora de 
las once del día 30 de marzo próximo, haciéndose las 
advertencias siguientes:

Primera. Que no existen títulos de propiedad de 
las fincas, siendo de' cuenta del rematante el propor
cionárselos.

Segunda. Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, descontado 
el 25 por 100 por ser segunda subasta, pudien- 
do hacerse a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Tercera. Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una canti
dad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes y que sirve de tipo para la subasta, y 
exhibir su cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

Cuarta. Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, de las fincas continuarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate; y

Quinta. Que los semovientes que se subastan se 
encuentran depositados en poder del propio deudor, 
I). Victorino Samper Lasobras, vecino de Luna, donde 
pueden examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta.

Dado en Ejea de los Caballeros a veintiuno de fe
brero de mil novecientos treinta y nueve—Tercer Año 
Triunfal.— Antonio Cubeñas Aznárez.-El Secretario 
judicial: P. H., Ernesto Paumard.

Núm. 1.347.

HIJAR
D. José Beguiristain Eguilaz, Juez de primera instancia 

del partido de Híjar;
Por el presente se hace saber: Que a la demanda 

instada por D. José Rivera Nolivos, vecino de Albala- 
te del Arzobispo, representado por el Procurador habi
litado D. Mauricio Omedes Oliver, contra D. Constan
cio Blas Marín Zanuy, de aquella vecindad, sobre pro

piedad de diez mil pesetas de capital de la Sociedad 
Rivera, Bernad y Compañía, S. en C., ha sido dicta
da la siguiente
" ■ Providencia-. Juez Sr. Beguiristain.—Híjar, 22 de 
febrero de 1939.—Por presentada la anterior demanda 
con los documentos y copias que se acompañan. Se 
admite, sin perjuicio de los efectos tributarios que se 
exigirán en su día, si aparece acreditada la transmisión 
de bienes a que alude la demanda, y se tiene en ella 
por parte al demandante D. José Rivera Nolivos, re
presentado por el Procurador habilitado D. Mauricio 
Omedes Oliver, con el que entiéndanse.las actuaciones. 
Désele la tramitación señalada al juicio declarativo de 
menor cuantía y confiérase traslado de la misma, con 
emplazamiento al demandado D. Constancio Blas Ma
rín Zanuy; y mediante su ignorado paradero, además 
de verificarlo en su domicilio de Albalate del Arzobis
po, para lo que líbrese carta-orden al Juez municipal 
de dicha villa, hágase como se pide en el tercer otrosí, 
por edictos que se insertarán en el Bo l et ín  Of ic ia l  de 
la provincia y fijarán en el sitio público de este Juzga
do, señalándole el plazo de nueve días para que com
parezca en el juicio. Al primer otrosí, por hecha la 
petición que se formula para en su día, y al segundo, 
hágase como se pide. Lo mandó y firma el señor Juez 
de primera instancia de este partido, de todo lo cual 
joy fe._)Osé Beguiristain.— Joaquín Lorén*. (Rubri
cado).

Y se expide el presente para insertar en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de la provincia a fin de que sirva de notifica
ción en forma de la preinserta providencia y de empla
zamiento por el téjmino y a los efectos en ella acorda
dos al demandado D. Constancio Blas Marín Zanuy, 
por su ignorado paradero, con apercibimiento de que 
si no comparece- le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.
" Dado en Híjar á ventidós de febrero de mil nove
cientos treinta v nueve.-Tercer Año Triunfal.-José 
Beguiristain. —El Secretario accidental, Joaquín Lorén.

Juzgados municipales

Núm. 1.293.

JUZGADO NUM. 2
En el juicio verbal de faltas tramitado en el Juzgado 

municipal núm. 2 de esta ciudad contra José Genis 
Torres, sobre lesiones, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen como sigue:

, «Sentencia: En Zaragoza, a 7 de febrero de 1939.
—Tercer Año Triunfal.—El Sr. D. Alfonso Castro y 
Santoyo, Juez municipal del Juzgado número 2; habien
do visto las presentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguidas entre partes, de la una, el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción pública, y José 
Genis Torres, de la otra, como denunciado, y

Fallo: Que debo condenar y condeno a José Genis 
Torres a la pena de diez pesetas de multa, con el apre
mio personal correspondiente caso de insolvencia y 
costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo.—A. de Castro». (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notificación en forma 
a José Genis Torres, por medio del Bo l et ín Of ic ia l  
de esta provincia, se expide el presente en Zaragoza 
a veintitrés de febrero de febrero de mil novecientos 

, treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—El Juez muni
cipal, A. de Castro.—El Secretario, José banzo.

M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA..—Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 

porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo qm* se advierte a todos los efectos legales.

■ Núm. 1.425.

Excma. Diputación Provincial de Teruel.

Aprobadas por la Comisión Gestora en sesión de 
1.? de los corrientes las Ordenanzas de los arbitrios 
cuya imposición se solicitará de la Superioridad, y que 
son los siguientes:

Aceites', azafrán, jabón, vinos, gasolina y lubrifican
tes, saltos de agua, azufre, carbón, productos arbóreos, 
productos resinosos, remolacha, aguas minero-medici
nales, extracción de grava, arena, piedras, mármoles, 
ecétera, sello benéfico de protección a huérfanos y des
validos, Boletín Oficial de la provincia y ganado, 
quedan expuestos al público en la Secretaria de la 
Excma. Diputación provincial, durante quince días, á 
efectos de lo determinado en el art.° 217 del Estatuto 
provincial.

Teruel, 12 de febrero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Presidente, José M.a Arnáu.

ALFAMBRA Núm. 1.356.
D. Nicanor Abril, Alcalde-Presidente del Ayunta

miento de Alfambra;
Hago saber: Que habiendo sido destruidos los do

cumentos cobratorios precisos para la formación de 
los repartos de la contribución rústica de este término 
municipal, se advierte a los vecinos y terratenientes 
propietarios de fincas que en el término de veinte 
días, a partir del siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l , presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el último recibo de la 
contribución o, en su defecto, declaración jurada de las 
fincas que posean, en la inteligencia de que pasado di
cho plazo sin haberlos presentado les parará el perjui
cio que haya lugar.

Alfambra, 22 de febrero de 1939.—Tercer Año 
Triunfal. —El Alcalde, Nicanor Abril.

BELMONTE DE MEZQUIN Núm. 1.357.

Hallándose comprendidos en el alistamiento de esta 
villa para el reemplazo de 1939 los mozos que a con
tinuación se relacionan, cuyo paradero se ignora, por 
el presente se les cita para que el día 5, primer 
domingo del mes de marzo, en que tendrá lugar la clasi
ficación y declaración de soldados, se presenten en es: 
te Ayuntamiento, advirtiéndoles que si no comparecen 
les parará el perjuicio consiguiente:

Francisco Velázquez Bosque, hijo de Francisco y 
Micaela, nacido el 3 de enero de 1918.

Antonio Zurita Ibáñez, hijo de Mateo y Encarnación, 
nacido el día 20 de febrero de 1918.

Indalecio Bayod Anglés, hijo de Santiago y Josefa, 
nacido el 23 de abril de 1918.

José Bayod Querol, hijo de Melchor y Emilia, 
nacido el 30 de abril de 1918.

Belmonte de Mezquín, 22 de febrero de 1939. — 
Tercer Año Triunfal. — El Alcalde, Angel Martin.

CAMARILLAS Núm. 1.358.
Ignorándose el paradero de los mozos Nicanor Ale

gre Edo, Joaquín Blesa Gonzalvo, Sotero Clemente 
Larrea, Gregorio García Jarque, Rafael Garín Garín, 
Pedro Navarro Saura, Feliciano Sangüesa Alegre y 
José Olagaray Nando, todos ellos nacidos en este 
pueblo en el año 1918, por lo cual se hallan compren
didos en el alistamiento para el reemplazo del Ejército 
del año actual, se les cita por el presente para que 
comparezcan en esta Casa Consistorial el día 5 de 
marzo próximo y hora de las nueve, por si o por 
medio de legítimo representante, al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados, quedando para el 
caso de que no comparezcan apercibidos con la de
claración de prófugos y demás responsabilidades lega
les a que hubiese lugar. •

Camarillas, 23 de febrero de 1939.—Tercer Año 
Triunfa!. —El Alcalde, Raimundo Simón.

MOSQUERUELA Núm. 1.355.

Incluidos en el alistamiento para el actual año 1939 
en este municipio los mozos relacionados nacidos en 
el año 1918 y cuyo paradero se desconoce, así como 
el de sus parientes, se les cita por el presente para que 
el día 5, primer domingo.de marzo y hora de las nueve, 
comparezcan al.acto de clasificación y declaración de 
soldados,- personalmente o por persona que les repre
sente, apercibidos de que incurrirán en las consiguien
tes responsabilidades si dejasen de hacerlo.

Mozos citados

Domingo Vicente Vicente, hijo de Julián y Felipa. 
Antonio Igual Pérez, hijo de Marcos y Pilar. 
Sebastián Julián García, hijo de Pascual y Consuelo. 
Francisco Gil Vicente, hijo de Ramón y Matilde. 
Andrés AIMacJi Molina, hijo de Andrés y Juana.
José Olaria Julián, hijo de Manuel y Teresa.
Ensebio Vicente Molina, hijo de Melitón y Vicenta.
Mosqueruela, 23 de febrero de 1939.—Tercer Año 

Triunfal. —El Alcalde, Antonio Monferrer.

T1P. HOGAR PIGNATELLI
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TRASOBARfiS. — Vocal propietario: D. Btitn-rdíno 
Jbanez Laborda, Concejal. Snfplcnte: D. Ciriaco Sancho 
I^iborda, idetn.

iZARAGOZA. — Vocal ¡propietario: I). Ignacio Bosqued 
Cuitarte, Concejal. Suplente: D. Ceferino Rivera Valle, 
ídem.

__ SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repaitimien- 
to del ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes, al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
termino municipajl; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a la cuota que se 
les asigne ni contra la totalklhd dd reparto.

1.363. —Vistabella
1.364. —Aíadrén

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

ee hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los q,ue a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1939; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Caigas de administración de justicia.
1.375. -Sos del Rey Católico

Cuentas municipales.
1.377. -Plenas (1938)

Expediente de transferencias de crédito. 
1.187.-Botorrita.(1938),

Liquidación del presupuesto y relación de deudores 
y acreedores.
1.375. -Sos del Rey Católico
1.376. —La Alnmnia de Doña Godina 
1.380. Artieda (1938)

Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación.
I.384.-Pomcr

Padrón de cédulas personales.
1.380. — Artieda 
1.382. — Villanueva de Huerva

Presupuesto municipal ordinario. *
1.377. —Plenas

Proyecto de presupuesto municipal ordinario 
1.381. — Fabara. (1938)

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
1.366. —Retascón
1.367. —Fabara. (1938)
1.380. —Artieda

Reparto general de utilidades.
1.380. —Artieda

♦ ♦ ♦
ALAGON Núm. 1.383.

Ignorándose el paradero de los mozos de -esta villa 
que se anotan a continuación, pertenecientes al alista
miento del año corriente, se les cita por el presente pa

ra el acto de clasificación y declaración de soldados, 
que tendrá lugar en esta Casa Consistorial el próximo 
domingo, 5 de los corrientes, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarados prófugos, con las 
responsabilidades correspondientes.

Mozos que se citan-.
Luis Benito López, hijo de Domingo y Manuela. 
José Calvo Pardinas, hijo de Aurelio y Antonia. 
José Catalán Gracia, hijo de Vicente y Nicolasa. 
Joaquín Enfedaque Tormes, hijo de Cirilo y Vicenta. 
Faustino García 1'orres, de Faustino’ y Rosario. 
Marcelino Gistas Tobajas, de Miguel y Pilar. 
Fernando Martín Usón, de Antonio y Carmen. 
Valentín Oliveros Laguna, de Hilario y María.
Alagón, l.° de marzo de 1939.—Tercer Año Triun

fal.—El Alcalde, Gregorio Vera.

ALCONCHEL DE AR1ZA Núm. 1.399.
Hallándose comprendido en el alistamiento del #10 

actual el mozo Juan Torería Bailón, hijo de jorge y Ra
mona, nacido el 17 de abril de 1918, cuyo actual para
dero se ignora, se le cita por medio del presente para 
que por sí o por algún familiar comparezca en el salón 
de sesiones de esta Casa Consistorial el día 5 de mar
zo próximo al acto de declaración de soldados, pues 
si no comparece se le declarará prófugo.

Alconchel de Ariza, 28 de febrero de 1939.—Tercer 
Año Triunfal.—El Alcalde ejerciente, Pablo Bueno.

AZUARA Núm. 1.378.
Hallándose comprendidos en el alistamiento para el 

reemplazo del actual año 1939 los mozos
José Alcalá Sanz, hijo de Joaquín y Julia.
Lorenzo Alquézar Nadal, hijo de Sanios y Dorotea. 
Luciano Artal Magallón, hijo de Camilo y Josefa.
Antonio Baquéro Carneo, hijo de Mariano y Felisa. 
Felipe Barreras Fuerte, hijo de Dionisio y Florencia. 
Justo Barreras Marco, hijo de Simeón y Valentina. 
Manuel Bernad Alcalá, hijo de Manuel y Pilar. 
Alejandro Bernad Martín, hijo de Marcos y Alaría. 
Eduardo Blasco Marco, hijo de Lorenzo y Pilar. 
Ismael Gimeno Lambea, hijo de José y María. 
Jacinto Gimeno Marco, hijo de José y Ascensión. 
José Jordán Fleta, hijo de Nicolás y Josefa.
Cesáreo Martín Gimeno, hijo de Pedro y Manuela. 
Ensebio Salvador Casadepaz, hijo de Federico y 

Pabla.
Pedro Sebastián Ibáñez, hijo de Nicolás y Margarita. 
Isidoro SorianoRoyo, hijo de Juan y Martina, 

nacidos en 1918 y cuyo paradero se ignora, se les cita 
para que comparezcan en esta Casa Consistorial el día 
5 de marzo próximo al acto de declaración ^de soldados, 
bajo apercibimiento de ser declarados prófugos, de con
formidad a lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y Reemplazo pata el Ejército.

Azuara, 27 de febrero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Teodoro Cáncer.

EL BURGO DE EBRO Núm. 1.308.
D. Manuel Moreno Corellano, Recaudador ejecutivo 

por repartimiento general del pueblo de El Burgo de 
Ebro;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución y trimestre arriba 
expresados se ha dictado la Siguiente

Providencia; No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta de los in
muebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo
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res, cuyo acto sé verificará bajo la presidencia del se
ñor Juez municipal el día 14 de marzo de 1939, a las 
diez, siendo posturas admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del importe de la capita
lización. Notifíquese esta providencia a los deudores y 
al acreedor hipotecario en su caso, y anúnciese al 
público por pregón y edictos que se fijarán en las Ca
sas Consistoriales. " • ' .

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los 
deudores que se expresan a continuación, los cuales 
no residen ni tien n representante en este pueblo, ni 
han participado el punto de su residencia ni la persona 
que les represente, se les notifica por medio de esta 
cédula, que por duplicado se remite a la '1 esoreria- 
Contaduria de Hacienda para su inserción en el /toZe- 
tín Oficial, según dispone el art. 154 del Estatuto de 
Recaudación.

(Nombres, fincas situación y cabida )
(¿istóbal Berges Laborda: Campo en la partida Cruz 

1.aCorral, de este término municipal; lindante: al Nor
te, con Félix Cerrada; Sur, paso de ganado; Este, Ma
nuel Aguilar, y Oeste, Camino del Medio; de cabida 
63 áreas 45 centiáreas.
. Fernando Laborda: Campo en la partida Nueva 
2.a», de este término municipal; lindante: al Alarte, 

Vicente Blasco; Sur, José Berges Sebastián; Este, Ma
nuel Berges Abadía,.y Oeste, Miguel Folios Puentes; 
de cabida 79 áreas 80 centiáreas.

Lorenzo Beiges Sebastián: Campo en la partida del 
«Espartal»; lindante: al Norte, con Pablo Carbonel; 
Sur, con camino; Este, riego, y Oeste, con Joaquín 
Lobé; de 21 áreas 45 centiáreas. _

Manuel Mongay: Campo en la partida de 1 enal- 
ver»; lindante: al Norte, con Luis Gonzaga; Sur, con 
Bienvenido Peña; Este, con riego, y Oeste, con riego; 
de cabida 43 áreas 30 centiáreas. ' ' ,

Mariano Abadia Peña: Campo en la partida de «Es t  
partal -; lindante: al Norte, con Manuel Casanova; Sur, 
Félix Cerrada; Este, Aniceto de Val (Herederos de), y 
Oeste, Mariano Berges Burillo; de cabida 39 arcas 20 
centiáreas. , .., n

Mariano Berges Burillo: Campo en la partida bo
quera Simón», que linda: al Norte, con Matías Cira- 
cián; Sur, riego; Este, riego, y Oeste, Jorge Berges; 
de cabida 57 áreas 20 centiáreas. ,

Pablo Luesma (Herederos de): Campo en el Espar
tal >; lindante al Norte, con Manuel Garóes; Sur, Vicen
te González; Este, Ruperto Aguilar, y Oeste, Antonio 
Casanova; de cabida 28 áreas 80 centiáreas.

Gil Laborda (Viuda de): Campo en la partida Hos
pital»; de cabida un cahi/ y dos hanegas, que linda: al 
Norte, Ignacio Lobera; Sur, Sebastián Berges; al Este, 
con riego, y al Oeste, cdn riego.

Ponciano Aguirán (Viuda de): Campo en la partida 
de «Papau» ; lindante: al Norte, con Vicente Val; Sur, 
Marcelino Aguirán; Este, Bernardo Agrura i, y al Oeste, 
Ponciano Aguirán; de cabida 49 áreas lo centiáreas.

Francisco Abadia Casanova: Campo en la partida de 
«Boquera de la Cruz Baja , que linda; ai Noite, con 
Paso San Martin; Sur, el mismo; Este, el mismo, y Oes
te, el mismo; de cabida 35 áreas 75 centuueas.

Eugenio Lobera Peña: Campo en la partida «Calva
rio»; lindante: por Norte, con Manuel Abadía; Sur, 
Antonio Cabás; Este, camino, y Oeste, lose Lobera; 
de cabida 13 cuartales. ,

El Burgo de Ebro, 22 de febrero de 1939. - Tercer 
Año Triunfal.-El Recaudador, Manuel Moreno.-Visto 
bueno: El Alcalde, Ambrosio Aguirán.

ENCINACORBA . Núm'. 1.374.

Hallándole comprendidos en el alistamiento del ano 
actual los mozos Bernardo Cabeza Casanova, hijo de

Mauricio y Práxedes, nacido en este pueblo el día 9 
de noviembre de 1918, y Nicolás Serrano Casanova, 
hijo de Venancio y Agueda, nacido el 10 de septiembre 
de 1918, seles cita por medio del presente, por ignorar 
su paradero, a los actos de rectificación, cierre del alis
tamiento y clasificación de soldados, cuyos actos ten
drán lugar en esta Casa Consistorial y fechas que la 
Ley determina, advirliéndoles que si dejan de compa
recer se les deejarará prófugos.

Encinacorba, 28 de febrero de 1939.— Tercer Año 
Triunfal. — El Alcalde, Delfín Casanova.

ESCATRON Núm. 1.419.

Hallándose comprendidos en el alistamiento para el 
reemplazó de 1939 los mozos José Miguel Díaz, Alfre
do Prades Ambroj, Jesús. Gracia Nebra, Leonardo Mu
ñiente Quílez, José Ramón López, José Valero Mora, 
Carmelo Alquézar Lop, Eusebio Burillo Villanova, Pe
dro Val Rozas, Santos Aguerrí Diaz, |esús López 1 o- 
beñas, Santos Agucen Continente y Luis Aguerrí líste- 
rueías, cuyo paradero se ignora, por el presente anun
cio se les cita para que comparezcan en la Casa 
Consistorial el día 5 de marzo próximo al acto de la 
declaración de soldados, bajo apercibimiento de ser 

.declarados prófagos aquellos que no justifiquen haberlo 
verificado en los municipios donde residan, de confor
midad a lo dispuesto en el Reglamento de Reclutamien
to para el Ejército. ■ .

Escatrón, 27 de febrero de 1939.--'Tercer Año 'I riun- 
fak—El Alcalde, Tomás Monesma.

FRESCANO , ' Núm. 1.408.

Incluido en el alistamiento de esta villa para el re
emplazo de 1939 el mozo Donato Flores Espada, hi
jo de Anselmo v de Felipa, cuyo actual paradero asi 
como el de sus padres se ignora, se le cita por medio 
del presente para que el día 5 del actual comparezca 
ante este Ayuntamiento, por sí o representado legal
mente, al acto de la clasificación y declaración de 
soldados, pues de lo contrario le parará el perjuicio 
consiguiente.

Fréscano, l .° de marzo de 1939.-Tcrcer Año Triun
fal. El Alcalde, Anselmo Cuartero.

LUCENA DE JALON Núm. 1.385.
Hallándose comprendido en el alistamiento del ac

tual reemplazo el mozo Emilio Hernández Hernández, 
hijo de José y de Filomena, cuyo actual paradero se 
ignora, por el presente se le cita para que el dia 5 de 
marzo próximo y hora de las diez de la mañana com
parezca en la Casa Consistorial de este pueblo al acto 
de la clasificación y declaración desoldados, en la in
teligencia que de no comparecer ni alegar causa justa 
que sedo impida será declarado prófugo.

Lucelia de Jalón, 19 de febrero’de 1939.—Tercer 
Año Triunfal.—El Alcalde, José Pió.

NAVARDUN Núm. 1.420.
Hallándose comprendido en el alistamiento del año 

actual el mozo Isidoro Jáuregui Ciprés, hijo de Juan y 
de Luisa, cuyo actual paradero se ignora, igual que el 
de sus padres, se le cita para que comparezca en esta 
Casa Consistorial el dia 12 de marzo próximo, señala
do para la clasificación y declaración de soldados, bajo 
apercibimiento de ser declarado prófugo si no justifica 
haberlo "realizado en el municipio donde resida, de con
formidad a lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Reemplazo del Ejército.

Navardún, 27 de febrero de 1939. - Tercer Año 
Triunfal.—El.Alcalde, Marcos Garós.
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VILLADOZ Núm. 1.392.
Hallándose cotnprendido en el alistamiento de 1939 

el mozo Manuel Lázaro Gracia, hijo de Miguel y Lam- 
berta, cuyo paradero se ignora, se le cita para que. el 
día 5 del próximo marzo, en que tendrá lugar la clasi
ficación y declaración de soldados, se presente en este 
Ayuntamiento, advirtiéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Villadoz, 28 de febrero de 1939.-1 etcer Año l'riun* 
fak—El Alcalde, Fernando Martín.

V1LLAFRANCA DE EBRO Núm. 1.368.

Desconociéndose el paradero de los mozos del reem
plazo de 1939 Gregorio Pedro Bes Navarro, hijo de 
Andrés y Florencia; Germán Carreras Catalán, hijo de 
Gregorio y Miguela y Anatalio Fustero Sierra, hijo de 
Eustaquio y Vicenta, se les cita por el presente para 
que comparezcan en esta Casa Consistorial el día 5 
de marzo para ser encuadrados soldados, apercibién
doles que de no comparecer serán declarados pró
fugos. ■

Villafranca de Ebro, 26 de febrero de 1939 — Ter
cer Año Triunfal. -El Alcalde, Aniceto Bes. ••

VILLANUEVA DE HUERVA Núm. 1.365.
Incluido en el alistamiento formado por este Ayun

tamiento para el actual reemplazo el mozo Esteban 
Aliaga Gracia, hijo de Antonio y Juana, cuyo paradero 
se ignora, se le cita por el presente a fin de que el día 
5 del actual hora dé las nueve comparezca en esta 
Casa Consistorial para asistir al acto de clasificación y 
declaración de soldados, advirtiéndole que si no lo 
efectúa le parará el perjuicio a que haya lugar.

Villanueva de Huerva, 1de marzo de 1939.—Ter
cer Año Triunfal.—El Alcalde, Pascual Inglés.

TARAZON A Núm. .1.407.
Por acuerdo del Excmo. Ayuntainiento de mi 

presidencia se anuncia concurso para la provisión 
interina del cargo de Ingeniero municipal de Montes, 
vacante en este municipio, con el sueldo y emolumen
tos consignados en el presupuesto ordinario vigente y 
con el deber de residir en esta localidad y asistir a 
la oficina según horario establecido, siempre que no 
tenga que salir al campo a tomar datos para otros 
servicios, y demás obligaciones establecidas con rela
ción a este cargo por la legislación pertinente, Regla
mento de funcionarios de este municipio y que se le 
hayan impuesto o se le impongan por acuerdo muni
cipal. . • _ j

Las solicitudes, debidamente reintegradas y docu
mentadas, deberán presentarse en la Secretaria muni
cipal en el plazo de quince días hábiles a contar del 
siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
el Bo l et ín Qf ic ial  de la provincia, durante las horas 
de-oficina.

Tarazóna, 28 de febrero de 1939. -Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde ejerciente, Lucinio Enciso.—El 
Secretario, Constancio Núñez.

CARIÑENA Núm. 5.140
Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentísimo 

Ayuntamiento de Cariñena en las sesiones celebradas 
durante el mes de agosto de 1938: ;

Sesión ordinaria del dia 3.—Comenzó a las veinte horas 
y quince minutos.

Concurrieron los Gestores señores Ferruz, González, 
Soria y García y el Secretario señor Martorell.

Fué leída y aprobada el acta de la sesión precedente.
Quedaron.bien enterados de l?s principales inserciones

habidas en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia, ejemplares 
recibidos desde la última reunión a la fecha.

Quedó enterada y muy satisfecha la Corporación del 
saludo de S. E. el Generalísimo correspondiendo a la feli
citación enviada el 18 de julio último

Conceder licencia para colocar una verja sobre la sepul- 
Turanúm. 117 del cuadro 4.° del Cementerio municipal 
Católico.

Conceder licencia para colocar una verja de hierro sobre 
la sepultura núm. 186 del cuadro 4? del Cementerio

Queda enterada la Corporación de las notificaciones 
practicadas a los deudores por préstamos agrícolas.

Enterada del resultado de las.visitas de inspección gi
radas por la Inspección municipal de Sanidad a las casas 
números 34 y 56 de la calle Primo de Rivera y barrio de 
las Cuevas.

Hacer constar en acta el sentimiento por la muerte ren
dida para Dios y España por el soldado Daniel Bellido Se
rrano, cuyo nombre deberá figurar junto a los caídos por 
la Cansa.

Realizarunaeficazinspecci0n .de leche y pescados de 
venta al público.

Enterada la Corporación de la requisa militar del edifi
cio escolar para las fuerzas legionarias.

Quedar satisfecha del propósito que anima a la Comisión 
provincial del Dia déL Plato Unido de recompensar por 
igual a las recaudadoras que, estando en servicio activo, 
llevan un año, cuando menos prestándolo.

Se acepta y agradece el ofrecimiento del señor Ferruz 
de transportar gratuitamente a Zaragoza los libros recogi
dos el día de Nuestra Señora del Carmen para la Marina 
de Guerra y del papel sobrante.

Revisados los recibos y facturas presentados al cobro, 
se acuerda su pago de fondos municipales, previa aplica
ción por la Intervención municipal.

Dándose cuenta del desorden habido en el servicio de 
riegos agrícolas y el comportamiento de su titular interino, 
se acuerda separarlo del servicio con miras al hilen servi
cio y se faculta a la Alcaldía para que designe con el mis
mo carácter a persona que pueda desempeñar el cargo y 
reúna condiciones para ello.

Designando al vecino Mariano Indiano Ruiz para el car
go de Guarda municipal teipporeró de eras y viñas.

Se trató de colocar topes visibles en las entradas y sa
lidas de refugios en evitación de desgracias. ,

Terminó la sesión a las veintidós horas y cuarenta mi-, 
ñutos.

Sesión ordinaria del dia 17. - Comenzó a las veinte horas 
Concurrieron los señores Ferruz, González, Soria, Gar

cía, Polo y Martorell.
Fué leída y aprobada el acta de la sesión precedente.
Quedar enterados de las inserciones habidas en el Bot E- 

t in  Of ic ia l  de la provincia, ejemplares recibidos desde la 
última reunión.

Enterados del alistamiento provisional para el reemplazo 
X de 1941.

Aprobar en principio propuesta de transferencias de eré- 
ditos desde unas a otras partidas del presupuesto muni
cipal ordinario del año corriente

Asistir en Corporación al acto de la renovación de la 
Jura de Bandera de los alumnos sargentos provisionales 
de Zapadores, que se celebrará el 21 en Zaragoza, aten
diendo a invitación del Gobierno Civil de la provincia, y 
extender esta invitación a las personas más salientes de la 
población, por sus cargoso posición.

' Conceder licencia para colocar una losa-cruz sobre la 
sepultura núm. 33 del cuadro 2.° del Cementerio.

Conceder licencia de reparación y reforma en la casa 
96 de la calle Primo de Rivera.

Comunicar al Jurado Mixto Remolachero Azucarero de 
Aragón que en este término no hay condiciones para dicho

‘ cultivo. .
Pasar a estudio de la Comisión Hacienda la pro

puesta de un vecino sobre satisfacer el cpste de traslado 
de cadáveres de los caídos por Dios y España, naturales 
de esta población. .
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Enterada y satisfecha la Corporación de ¡a orden del Ge
neral Jefe de la 5.a Región para formalizar la requisa de 
una bascula del Ayuntamiento incautada por la ll." Com
pañía de Intendencia al servicio de la 105 División de Re
serva.

Se aprobó la distribución de fondos para septiembre.
Se aprobó el extracto de acuerdos de! mes de julio.
Se revisaron los pagos pendientes de aprobación, y ha

llados conforme se acuerda su formalización y asiento en 
contabilidad.

Enterados de las gestiones realizadas para llevar a cabo 
la recogida de botellas de tres cuartos de litro procedentes 
de donación o requisa.

Hacer constar en acta el sentimiento por la muerte de 
José Andrés Galindo y que se haga constar su nombre con 
los caídos por Dios y por España.

Enterada de la comunicación de la Junta Provincial Re
guladora de Abasto de Carnes resolviendo no procede ele
var el precio de venta de carnes al público y aceptando 
propuesta de fijar un cupo proporcional de ganado que ha . 
de tener cada carnicero.

Se acuerda proceder al arreglo del camino vecinal de 
Encinacorba por prestacióp vecinal. .

Acordó el proceder a la limpieza del Estanque alto en la 
medida que permita la consignación correspondiente.

A propuesta del señor Soria se fija la hora de las dieci
nueve para celebrar las sesiones ordinarias

Que se prosiga en el restablecimiento del alumbrado 
eléctrico público.

Térmiiió a las 22 horas y 40 minutos.

Sesión ordinaria del día 31.—Asistieron los señores Fe- 
rruz, González, Soria, García y Martorell.

Comenzó a las diecinueve horas.
l ué leída y aprobada el acta de la sesión ordinaria pre

cedente.
Queda enterada de las principales disposiciones insertas 

en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia, ejemplares reci
bidos desde la última reunión.

Enterada de la orden de llamamiento para concentrarse 
en Caja los individuos del 2 o trimestre de 1941.

Enterada la Gestora de la orden de concentración en la 
Caja de Recluta de los nacidos en el tercer trimestre del 
reemplazo de 1928.

Enterada de datos demandados de las devastaciones o 
reparaciones ocasionadas por efectos de acción enemiga.

Enterada y satisfecha de que don Manuel Iturrizaga Ma
tute haya cancelado su deuda por préstamos agrícolas de 
1934. ' .

Pagar de fondos municipales como de representación los 
gastos motivados por la asistencia en corporación al acto 
de la renovación de la Jura de Bandera por alumnos para 
Sargentos provisionales de Zapadores, 176*30 pesetas.

Conceder las siguientes licencias: para colocar una verja 
sobre la sepultura núm 26 del cuadro 2 o del Cementerio; 
otra s< bre la sepultura núm. 200 del cuadro 4.°; otra sobre , 
la sepultura núm. 227 del cuadro 4.°; y a D. Antonio Mai- 
nar Ruiz para hacer reparaciones y arreglar la fachada en 
el núm. 2 de la calle San José.

Confeccionar una estadística de los obreros solteros, ca
sados sin hijos o con uno, dos, tres,‘cuatro, cinco, seis, sie
te, ocho, nueve, diez o más hijos que existen en la locali
dad y de éstos en cada caso que estén movilizados.

Enterados de haberse reservado para cubrir en el Cuerpo 
del Benemérito Cuerpo de Mutilados los de Alguacil; 
Guarda de arboledas y lavaderos y Jefe de Policía, Deposi
tario de fondos y que éste sólo tiene las 1 900 pesetas de 
haber, 100 pesetas anuales por el partido y el tanto por 100 
que le corresponda por Pósitos.

Aprobada la relación de jornales devengados en la lim
pieza del Estanque Alto y ampliar la consignación hasta 
1 500 pesetas, según transferencia de la propuesta en 
la sesión precedente.

Se revisarán minuciosamente los pagos realizados pen
dientes de aprobación y los pendientes cuyas facturas o 
notas han sido presentadas, aprobándose su pago y con- 
tabilización.

Enterada la Gestora de haber cesado en el cargo de 
Guarda de aguas y riegos Pablo Vélez Victoriano con fecha 
primero de septiembre.

Dióse cuenta de la relación enviada al Gobierno Civil de 
la provincia de los miembros déla Corporación.

Terminó a las 22 horas'y 10 minutos.
Cariñena a 26 de septiembre de 1938.—Tercer Año Triun

fal.—El Secretario, Luis Martorell.
Certifico-. Que el precedente extracto de acuerdos, co

rrespondiente al mes de agosto último, fué aprobado en la 
sesión ordinal ia celebrada el día 28 de septiembre 1938, 
fercer Año Triunfal, y acordada su publicación reglamen
taria. El Secretario, Luis Martorell —V.° B.’: El Alcalde, 
Angel Ferruz.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 1.346
JUZGADO NUM. I

Cédula de citación.
l-n virtud de lo acordado por el señor Juez.de ins

trucción del juzgado número I de esta capital en el 
sumario seguido en el mismo con el número 37 de 
1939, sobre hurto d'e tela para uniforme de Avia
ción, a Carmen Giménez Calvo, se cita al padre de. 
dicha perjudicada, llamado Tomás Giménez, cuyo ‘ 
actual paradero y domicilio se ignora, para que, en el 
término de cinco días contados desde el siguiente al de 
la inserción de la presente en el Bo l et ín Of ic ia l  de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado para 
recibirle declaración en el mencionado sumario, aperci
biéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, se le ofrece el procedimiento con
forme al articulo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Zaragoza a veintisiete de febrero de mil novecien
tos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—El Se
cretario, Fernando García Barsala.

Núm. 1.373.

JUZGADO NÜM. 3.

[J. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber- Que en juicio voluntario de testamen

taría de D.a María Gracia Prat, tramitado en este Juz
gado a instancia de Casimiro Santacruz Velázquez, he 
acordado publicar el presente edicto citando al insti
tuido heredero por aquélla, Pascual Prat Prat, cuyo pa
radero se ignora, y demás herederos si los hubiere de 
dicha causante, para que el día 8 del actual, a las 
dieciséis horas, comparezcan ante expresado Juzgado 
(sito Predicadores, 62) para la continuación de la dili
gencia de inventario que previene el artículo 1.066 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, apercibiéndoles que de 
no comparecer les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en Zaragoza a primero de marzo de mil nove
cientos treinta y nueve.—Tercer Ano Triunfal. —Pablo 
de Pablo Mateos.—El Secretario, Vicente Lizandra.
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